
 

 
 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN TODAS LAS DEPENDENCIAS DE AEMET 

(fecha: 15/03/2020. Hora: 20:00 HOP) 
 

En aplicación de las últimas instrucciones dadas por nuestra Subsecretaria, que coinciden con la 
línea general de las que se están dando en otras administraciones públicas, a partir de este lunes 
se aplicarán las siguientes normas de organización y funcionamiento en todas las dependencias 
de Aemet. 

1. Maximización del número de efectivos en modalidad de trabajo a distancia 
  
a. Se realizará el trabajo desde los domicilios a través de medios telemáticos. Esta modalidad 
garantiza la continuidad a largo plazo. 
 
b. Cualquier prestación no esencial se interrumpirá si su continuidad es el único elemento 
motivador para mantener al personal en el puesto de trabajo.  
 
c. Todos los puestos directivos estarán conectados mediante VPN para la gestión de incidencias y 
localizables continuamente a través de los teléfonos móviles. 
  
2. Minimización del número de efectivos en modalidad de trabajo presencial 
  
a. La continuidad de las funciones operativas esenciales de los diferentes Grupos Funcionales de 
Predicción del SNP, del servicio meteorológico aeronáutico y las tareas de mantenimiento y apoyo 
a todas estas tareas, será la única motivación para implantar la modalidad de trabajo presencial. 
Sin perjuicio de lo indicado en este mismo párrafo, se insta a las jefaturas funcionales de estos 
colectivos a proponer modificaciones con la pretensión de minimizar el número de efectivos en 
modalidad de trabajo presencial.  Estas modificaciones deberán ser aprobadas por el Grupo 
COVID-19, su viabilidad será previamente verificada y su aplicación estará supeditada a la situación 
meteorológica. 
 
b.  En las unidades operativas con presencia física se observará estrictamente las recomendaciones 
de higiene, relación social y separación física que las autoridades sanitarias han recomendado. 
 
c. Las reuniones de trabajo se realizarán por medios telefónicos y/o medios telemáticos. 
 
d. Excepcionalmente y por razones de urgencia si no fuera posible la realización de una reunión en 
la forma indicada por c), se habilitará la reunión con el menor número de personas presentes, 
separación de al menos 1 m entre personas y buena ventilación. Deberá asegurarse que los 
asistentes no tendrán razones médicas para permanecer en sus domicilios. 

 


